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Resumen 
Se analizan las relaciones disciplinares entre Di-
plomática y Documentación a partir del proceso de 
análisis documental. 
Palabras clave: Diplomática. Documentación. Análi-
sis documental. Interdisciplinariedad. 
 

Abstract 
The interdisciplinary relations between Diplomatics 
and Documentation are analyzed, with an special 
attention to the document analysis process. 
Keywords: Diplomatics. Documentation. Document 
analysis. Interdisciplinarity. 
 

1.  Introducción 

La Diplomática y la Documentación encuentran 
en el documento su principal preocupación in-
vestigativa. De esa forma, esas disciplinas son 
relevantes por permitir la reflexión acerca del 
fenómeno documental que, de manera general, 
consiste en el proceso de producción, procesa-
miento y apropiación del conocimiento registra-
do como apoyo para la construcción de un nue-
vo conocimiento. 

Sin embargo, el mismo interés en la cuestión 
documental que las acerca también las separa 
caso consideremos las preocupaciones de or-
den teórico-metodológico que se constituyeron 
de manera singular en el desarrollo de ambas 
disciplinas. 

Nuestro objetivo es realizar una revisión teórica 
acerca de las particularidades de esas discipli-
nas teniendo como eje una preocupación mar-
cadamente interdisciplinar, en el sentido de 
localizar y señalar posibles intersecciones de 
diálogo en el ámbito conceptual y de los proce-
sos documentales en cuestión. 

Con esa finalidad, hemos recurrido a autores 
que investigaron los aspectos histórico-contex-
tuales de ambas disciplinas, enfatizando sus 
enfoques teórico-prácticos originales y también 
su proceso de constitución académico-formal. 

La investigación ha mostrado el desarrollo de 
los distintos enfoques y de las metodologías 
metodológicas en el campo documental, princi-
palmente en el universo de la organización y 
representación de la información y del conoci-
miento en que se inserta disciplinarmente el 
Análisis Documental. La comprensión de esos 
enfoques ha sido relevante para la proposición 
de un posible diálogo entre Diplomática y Do-
cumentación. 

2.  Aspectos histórico-disciplinares  
de la Diplomática y de la Documentación 

Autores como Bauer (1957), Valente (1978), 
Duranti (1995), Rabikauskas (2000) y Rondinelli 
(2002) han demostrado las sutilezas del proceso 
de formalización académica de la crítica docu-
mental (siglo XVII) rumbo a la disciplinarización 
de la Diplomática (siglo XIX). Ese proceso se 
caracterizó por el desarrollo del método di-
plomático en su diversidad de aplicaciones en 
distintas disciplinas, tales como la Historia, el 
Derecho y la Archivística, entre otras. 

La Diplomática se originó como disciplina de los 
estudios filológicos y teológicos desarrollados a 
partir del perfeccionamento de la “crítica docu-
mental”, que durante el siglo XVII ya presentaba 
las primeras iniciativas en dirección a la “siste-
matización metódica” y a la búsqueda del “rigor 
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científico” de la actividad de distinguir documen-
tos falsos de los verdaderos (Valente, 1978). 

Según explican Duranti (1995) y Rabikauskas 
(2000), la palabra “diplomática” deriva del voca-
blo griego διπλοω (Diploo), que significa “doble”. 
Para Duranti (1995), la Diplomática sería una 
adaptación del latín de la obra De re diplomatica 
libri VI, escrita por el monje francés Jean de 
Mabillon. Esa obra fue escrita, mediante un 
trabajo metódico, con el objetivo de aclarar las 
reglas fundamentales de la crítica textual y, 
particularmente, de responder a las críticas di-
plomáticas realizadas por el jesuita Daniel Van 
Papenbroek, quien cuestionó la autenticidad de 
los diplomas beneditinos que se encontraban en 
los archivos de la Orden de San Bento. Como 
afirma Duranti (1995, p. 23), la obra de Mabillon 
representa “[...] el primer escrito sobre ese tema 
refiriéndose al análisis crítico de las formas del 
diploma”. 

Tales estudios fundaron una fase marcada por 
la búsqueda de cientificidad para el proceso de 
crítica documental, teniendo por fin fundamen-
tarla en un método “objetivo” para la realización 
de tests de autenticidad y de veracidad de los 
documentos. 

La inserción de la Diplomática en la academia 
ocurrió en una fase posterior. Esta fase se inició 
con la búsqueda de la cientificidad cuando 
aquella disciplina alcanzó (juntamente con la 
Paleografía) la categoría de “ciencia auxiliar” de 
la Historia y del Derecho. La creación de la Éco-
le des Chartes, en París, precisamente en el 
año 1821, se constituyó como referencia de esa 
misma fase. Tal institución fue importante para 
que se estableciera un eslabón entre la instru-
mentalidad de la Diplomática a la Historia, pues 
su método era aplicado a los documentos de 
archivo (documentos medievales; escritos y 
manuscritos, por lo tanto), que eran las fuentes 
documentales “por excelencia” del historiador. 

Así pues, la École fue relevante para la aproxi-
mación entre Diplomática y Archivística, la cual 
ocurrió, en gran medida, mediante la instrumen-
talización del método diplomático, que posibilitó 
su empleo para la gestión de los documentos 
archivísticos en la segunda mitad del siglo XX 
(Duranti, 1995) 

En ese proceso “evolutivo”, podemos decir que 
mientras la Diplomática “clásica” históricamente 
se interesó por la práctica (y técnica) de identifi-
car y describir los elementos formales (estructu-
rales) de los documentos escritos con la finali-
dad de verificar la autenticidad y fidelidad do-
cumental; con el empleo del método diplomático 
en los archivos se añadió a la Diplomática una 
función instrumental distinta. A partir de esa 

relación interdisciplinar, se originó, en el siglo 
XX, la Diplomática Contemporánea —también 
conocida como Diplomática Archivística o Tipo-
logía Documental (Duranti, 1995; Bellotto, 2002) 

Entonces, el interés de la Diplomática se vuelve 
hacia la “génesis documental”, convergiendo y 
contextualizándose en las atribuciones, compe-
tencias, funciones y actividades de la entidad 
generadora o acumuladora. Su objeto de estu-
dio es el “tipo documental” que trae consigo la 
“lógica orgánica de los conjuntos documenta-
les”; al contrario de la Diplomática “clásica”, que 
tiene como objeto la “especie documental”, es 
decir, el documento en su ejemplar único (Be-
llotto, 2002, p. 19-20). 

El documento diplomático, en ese contexto, 
comenzó a ser concebido como sinónimo de 
documento archivístico, en el que destacan los 
valores histórico y jurídico-administrativo (Here-
dia, 1988; Riesco Terrero, 2000; Bellotto, 2000). 
Ese documento se caracteriza, como lo descri-
ben Guimarães (1994) y Bellotto (2002), por dos 
elementos nucleares: los elementos (o caracte-
res) “externos” (también conocidos como extrín-
secos, físicos, estructurales), relativos a la for-
ma, a la apariencia del documento; y los ele-
mentos “internos” (también conocidos como 
intrínsecos, sustantivos o de sustancia), relati-
vos al contenido del (y en el) documento. 

Esa disciplina cuenta con el método diplomático 
para el estudio de tales elementos documenta-
les. De modo genérico, el método diplomático 
se caracteriza como la estrategia de identifica-
ción de fórmulas documentales (en distintas 
especies y tipologías) que busca establecer 
relaciones particulares entre forma y contenido. 
Más claramente, podemos afirmar que el méto-
do diplomático presenta un camino para la iden-
tificación de aquello que los lingüistas han defi-
nido como macroestructura textual o macropro-
posición semántica. 

Respecto a las cuestiones disciplinares de la 
Documentación, es interesante destacar que el 
término “documentación”, a lo largo de la Histo-
ria, asumió diferentes connotaciones, tales co-
mo: a) medio de prueba histórica; b) profesión 
enseñada formalmente en escuelas técnicas, y 
que demanda un saber técnico-intelectual espe-
cializado; y c) disciplina académica dedicada a 
la creación de saberes que inspiran las prácti-
cas documentales (Meyriat, 1993). 

Reflexionando sobre el último aspecto, mencio-
nado por Meyriat, la Documentación se originó a 
partir del movimiento bibliográfico del final del 
siglo XIX (Woledge, 1983; Blanquet, 1993; 
López Yepes, 1995; etc.); y se constituyó disci-
plinarmente en el inicio del siglo XX, marcada 
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por la publicación del Traité de Documentation, 
escrito por el abogado belga Paul Otlet, en 
1934. 

Entre los siglos XVIII y XIX, la elaboración de 
las bibliografías especializadas (de carácter 
científico) acompañaba el amplio desarrollo de 
las ciencias, ganando mayores proporciones en 
un momento en que eran elaboradas con el 
patrocinio de asociaciones de investigadores. 
Ese fue el contexto en que no solamente fueron 
perfeccionadas las técnicas bibliográficas, sino 
también nació “[...] un campo disciplinar que, a 
lo largo de la Historia, recibe diversas denomi-
naciones, de las cuales las más conocidas son 
Biblioteconomía, Documentación y Ciencia de la 
Información” (Santos, 2006, p. 13). 

De acuerdo con Rayward (1994, p. 237), las 
bases del movimiento bibliográfico otletiano que 
originó disciplinarmente la Documentación fue-
ron definidas en el ensayo intitulado Something 
about Bibliography, escrito por Paul Otlet en 
1892. En ese texto, el autor argumentó que la 
función de la Bibliografía consistía en auxiliar en 
la identificación y organización del material bi-
bliográfico mediante la sistematización del pro-
ceso de análisis temático y organización bi-
bliográfica. Rayward (1994, p. 237) destaca aún 
que el movimiento bibliográfico otletiano fue el 
“primer paso” para la creación de un amplio 
sistema de procesamiento documental (docu-
mentary processing) que posteriormente sería la 
base para la creación de una red internacional 
de documentación. 

Según exlica Blanquet (1993, p. 201), sumada a 
la importante actividad de análisis temático de 
los documentos dirigida a la organización bi-
bliográfica, se inició con esos trabajos una rup-
tura en el campo de la información, pues como 
la función principal del movimiento bibliográfico 
consistía en “memorizar” el conocimiento regis-
trado, tal iniciativa, aunque en forma despropo-
sitada, ofreció parámetros importantes (como la 
función de “difusión” y de “acceso” a la informa-
ción) para la creación disciplinar de la Docu-
mentación.  

Otro factor influyente para su constitución fueron 
las innumerables publicaciones, reuniones cien-
tíficas, asociaciones y foros de debates acadé-
micos creados y articulados por Otlet, como fue 
el caso de la Oficina Internacional de Bibliograf-
ía (OIB), creada en 1892, y del Instituto Interna-
cional de Bibliografía (IIB), creado en 1895, los 
cuales fueron relevantes para la creación del 
Repertorio Bibliográfico Universal (RBU), que 
sería un instrumento que permitiría el acceso 
del conocimiento registrado producido en ámbito 
internacional (Otlet, 1934, p. 381). La organiza-

ción del conocimiento registrado sería posible 
mediante su clasificación previa por medio de la 
Clasificación Decimal Universal (CDU), creada a 
partir de la Clasificación Decimal del estadouni-
dense Melvil Dewey (CDD), que actuaría como 
instrumento para formar la “enciclopedia del 
saber” (Ibidem, p. 381). 

La Documentación se distinguió de la Bibliogra-
fía por una función primordial: la difusión de la 
información desde una concepción del docu-
mento que transcendió la noción de documento 
bibliográfico (Rayward, 1995). En otras pala-
bras, para Otlet el documento no se limitaba al 
concepto “libro”, es decir, a aquel objeto que 
resultó de un perfeccionamento técnico del 
códice medieval tras la creación de los tipos 
móviles gutemberguianos. Para Otlet, el docu-
mento era todo objeto producido (objetivado) 
por el hombre que cumplía una función informa-
tiva, incluyendo los contenidos documentales 
expresados en diferentes soportes y formatos 
(fotografías, mapas, etc.). Tal concepción inno-
vadora fue el punto de partida para que la biblio-
tecaria francesa Suzanne Briet (1951) ampliara 
aún más ese concepto. A partir de su obra, po-
demos decir que el acto interpretativo del suje-
to/sociedad (movido por una necesidad informa-
tiva) frente al objeto (natural o manufactura-
do/industrializado) sería la acción definidora de 
la “transformación” del objeto en documento 
(Rabello, 2006). 

Como destacan López Yepes (1990, p. 40) y 
Rayward (1994, p. 237-238), el Traité fue la 
sistematización de los estudios de Otlet sobre 
las cuestiones relativas al libro y al documento, 
en particular, en lo que se refiere a la organiza-
ción, recuperación y disponibilización de la in-
formación, es decir, a todos los elementos in-
formacionales que componen el universo de la 
Documentación. 

Disciplinarmente, según Otlet (1937), la Docu-
mentación “[...] acompaña el documento desde 
el instante en que éste surge de la pluma del 
autor hasta el momento en que impresiona el 
cerebro del lector”, asumiendo pues un carácter 
pasivo, receptivo o dativo en diversos sectores 
de la sociedad. (1) 

Por lo tanto, el desarrollo disciplinar de la Do-
cumentación fue, en gran medida, asociado al 
desarrollo de las actividades de colecta docu-
mental desde un enfoque metódico y técnico 
que buscó reunir, clasificar y organizar explo-
rando las potencialidades informativas de los 
documentos (Briet, 1951), tratando de construir 
de ese modo un sistema técnico-social (Meyriat, 
1981). 
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3.  Complementariedades  
entre Diplomática y Documentación  
a partir del Análisis Documental 

Si pensamos la Documentación como la disci-
plina científica promotora de un sistema técnico-
social (Meyriat, 1981) —cuyas necesidades 
informacionales (individual/social) definen la 
configuración del sistema de gestión del cono-
cimiento registrado— poderemos reflexionar, en 
ese momento, acerca del posible diálogo entre 
Diplomática y Documentación, tomando como 
referencial las actividades que se insertan en el 
universo teórico de la Organización y de la Re-
presentación de la Información y del Conoci-
miento, en particular, en las prácticas disciplina-
res del ámbito del denominado Tratamiento 
Temático de la Información (TTI) – (2) que mar-
caron un período de búsqueda del perfecciona-
mento técnico-documental. 

El desarrollo del TTI ocurrió a partir de la nece-
sidad pragmática del tratamiento documental, 
reflejando aquello que Smit (1986, p. 12) descri-
bió como reunir y organizar para encontrar la 
información documental. Según explica Barité 
(1998, p. 124), el TTI “[...] tiene como objeto los 
aspectos vinculados al análisis, a la descripción 
y a la representación del contenido de los do-
cumentos, así como sus inevitables interfaces 
con las teorías y los sistemas de almacenamien-
to y recuperación de la información”. Dada su 
naturaleza mediadora entre la producción y el 
uso de la información, Guimarães (2006) ob-
servó que el TTI viene construyendo discipli-
narmente, a lo largo de los tiempos, su referen-
cial teórico-metodológico, especialmente a partir 
de tres corrientes: la catalogación de asunto 
(subject cataloguing), de influencia estadouni-
dense; la indexación (indexing), de influencia 
inglesa; y el análisis documental (analyse do-
cumentaire), de influencia francesa. 

En el ámbito de los estudios en Documentación, 
el Análisis Documental (AD) encontró su origen 
en Francia, a partir del final de la década de los 
sesenta, particularmente, con los trabajos de 
Jean-Claude Gardin y de Maurice Coyaud. Di-
chos estudios tenían la inherente preocupación 
de desarrollar referenciales teórico-metodoló-
gicos para el proceso de identificación del con-
tenido documental. El tema impulsor de tal mo-
vimiento deriva del hecho de que, hasta enton-
ces, esas operaciones eran orientadas por pro-
cedimientos la mayoría de las veces empíricos, 
con criterios diversificados y de naturaleza sub-
jetiva. Por lo tanto, la proposición del AD marcó 
el momento en el que se buscaron parámetros 
que otorgasen alguna cientificidad, encontrando 
en la explicitación de los procedimientos o de 

los mecanismos documentales en cuestión el 
punto de apoyo de su misma concepción. 
Según destacan Gardin et al. (1981, p. 29), los 
procedimientos en AD pasan, necesariamente, 
por contribuciones oriundas especialmente de la 
Lingüística, de la Lógica y de la Terminología. 

Históricamente, el propio contexto de origen de 
la Documentación evidencia el motivo central de 
la posterior proposición del AD, principalmente 
si se considera que la producción documental 
impresa en el siglo XIX se expandió notable-
mente y fue en el ámbito de la especialización 
del conocimiento científico que el periódico se 
presentó como un importante instrumento social 
de divulgación científica y de ideas, debiendo 
igualmente ser urgentemente organizado y tra-
tado en otro paradigma teórico y conceptual que 
transcendiera el de la Biblioteconomía “clásica”. 
Fue con la Documentación que se comenzó a 
considerar la pluralidad de asuntos contenidos 
en los distintos artículos de los periódicos me-
diante el instrumental de la CDU. En esa pers-
pectiva, Fayet-Scribe (2001, p. 14) mostró que 
con esa disciplina el libro dejó de ser concebido 
como uno y comenzó a ser desmembrado (de 
su conjunto) su contenido documental, intere-
sando ya no el libro en sí mismo, sino los asun-
tos contenidos en él. 

Partiendo de la conjetura de que la percepción 
otletiana de la multiplicidad temática contenida 
en el documento fuera el punto inicial para el 
desarrollo teórico-metodológico de la perspecti-
va francesa del AD; y considerando las posibles 
contribuciones normativas e instrumentales que 
el método diplomático puede propiciar al proce-
so de análisis documental del contenido de los 
documentos, buscaremos trazar posibles puntos 
de convergencia entre Documentación y Di-
plomática en el ámbito del TTI. 

De modo particular, la actividad de AD se inser-
ta en los límites del trinomio que impregna el 
universo informacional —producción, organiza-
ción y uso—, y por el propio orden y disposición 
de tal proceso, la actividad de organización ac-
túa y se destaca como aquélla que ocupa una 
posición mediadora. En el contexto de la Docu-
mentación, la organización busca rescatar los 
elementos documentales (informaciones) que 
permitan su identificación y recuperación, pu-
diendo enfatizar los aspectos documentales 
extrínsecos, de naturaleza formal; o intrínsecos, 
relativos a aquello que se convencionó designar 
“contenido informacional”. Destacamos la im-
prescindibilidad de tales aspectos para que la 
información (materializada en el documento) 
pueda ser recuperada y posteriormente utiliza-
da, pudiendo propiciar la generación de nuevas 
informaciones. 
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En el ámbito de la organización (o tratamiento 
documental), Kobashi (1994) destaca que tanto 
el soporte material como el contenido constitu-
yen aspectos esenciales del documento, cada 
cual de ellos demandando respectivamente 
distintas formas de tratamiento. Específicamen-
te en el horizonte del tratamiento documental 
del contenido reside el objeto del Análisis Do-
cumental (AD), el cual busca, por fin, “[...] propi-
ciar la elaboración de representaciones conden-
sadas del contenido informacional del documen-
to a partir del contexto en que se inserta” (Gui-
marães y Rabello, 2007, p. 145). En ese campo 
de acción, dos productos se presentan: el pri-
mero, de naturaleza más analítica y textual, 
denominado de inventario y de resumen (en 
archivos y bibliotecas/centros de documenta-
ción), y el segundo, de naturaleza más sintética: 
el índice. 

Los productos del AD recién destacados son 
fruto de un “[...] conjunto de procedimientos 
efectuados con la finalidad de expresar el con-
tenido de los documentos bajo formas destina-
das a facilitar la recuperación de la información” 
(Smit, Guimarães, 2001); resultantes de una 
etapa analítica propiamente dicha, o sea, de un 
“análisis dentro del análisis” (Guimarães, 2003); 
y otra, ulterior, de síntesis, ya mediante una 
condensación (resúmenes), ya por medio de la 
representación en lenguajes documentales (en-
cabezamientos de asunto, notaciones clasifica-
torias, descriptores de tesauros), con objeto de 
mejorar la precisión en el proceso de recupera-
ción de la información. 

De este modo, de esas dos etapas deriva el 
objetivo particular del AD, al considerarse, 
según argumenta Guimarães (2003), la existen-
cia de un encadenamiento lógico de procedi-
mientos de decomposición de un registro infor-
macional en sus elementos constitutivos. Po-
demos decir que con las etapas analítica y 
sintética se busca el sentido informativo del 
documento, acompañado de una abreviada 
“reconstrucción” (representación) del documento 
en un momento en que se vuelven evidentes 
sus puntos de mayor expresividad temática. En 
rigor, esas actividades son impulsadas por el 
interés de hacer disponible el contenido infor-
macional para que llegue efectivamente al usua-
rio de forma ágil y adecuada a su necesidad. 

El proceso de identificación y de selección del 
contenido documental (resultante de la etapa 
analítica) se vehicula a partir del procedimiento 
previo de “lectura documental” y, principalmen-
te, de un procedimiento de identificación de 
conceptos (Guimarães, 2003). En esa etapa, el 
analista dispone de diversas estrategias meta-
cognitivas de análisis, entre las cuales el méto-

do diplomático desempeña un papel destacado, 
lo cual evidencia el efectivo carácter instrumen-
tal de la Diplomática para el AD. 

Tal carácter instrumental puede ser atribuido al 
método diplomático, en particular, a partir de la 
estrategia de identificación de fórmulas median-
te la partición diplomática que puede ser tradu-
cida, como señalan Tessier (1952), Nuñez-
Contreras (1981), Bellotto (1991) y Tamayo 
(1996), entre otros, como la identificación de 
protocolos (o áreas documentales de estructura 
fija y previsible) que reflejan las relaciones de 
articulación de contenidos inherentes al docu-
mento. La posibilidad de visualización de la 
distinción entre forma y contenido, derivados del 
proceso de identificación de fórmulas que cons-
tituyen las macroestructuras textuales, transfor-
man el método diplomático en un importante 
instrumental para el proceso de AD. (Guimar-
ães, Rabello, 2007, p. 148). 

La experiencia de investigación de Guimarães 
(1998) sobre el tema produjo importantes resul-
tados que atestiguan esa instrumentalizad, pues 
fue posible demostrar la aplicabilidad del méto-
do diplomático para el tratamiento del contenido 
de sentencias judiciales. Después de comparar 
las especificidades dictadas por las tipologías 
documentales, el referido autor propuso princi-
pios de análisis que posibilitaron el delineamen-
to de tres premisas orientadoras del método: a) 
cada documento nace con una función principal; 
b) documentos que miran por las mismas fun-
ciones presentan una fórmula (estructura) igual 
y específica; y c) la misma estructura puede 
servir para otros usos documentales distintos de 
su función original. Por lo tanto, Guimarães 
(1998, p. 100) postuló que la instrumentalidad 
del método diplomático para el tratamiento del 
contenido documental auxilia en la identificación 
de una trilogía de elementos: “función”, “estruc-
tura” y “uso” del documento, lo cual contribuye a 
establecer los elementos de contenido que pue-
den permitir rescatarlo y organizarlo. 

En ese contexto de complementariedad entre 
Diplomática y Documentación, la definición de la 
institucionalización del documento dependerá 
de los intereses de los usuarios potenciales del 
sistema de información. O sea, su uso definirá 
la forma de tratamiento y “lugar/ambiente” del 
documento. Por ejemplo, si se hiciera una solici-
tación documental para fines administrativos o 
de prueba (jurídica o histórica), la función y la 
procedencia del documento serían priorizadas 
en un abordaje archivístico. Si el énfasis se 
pusiera en el contenido temático, el documenta-
lista igualmente tendría el auxilio del método 
diplomático para evaluar cómo la articulación de 
los elementos documentales (contenido, función 
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y estructura) puede servir para generar produc-
tos documentales apropiados y/o personaliza-
dos. 

El cuestionamento de la función básica de la 
estructura y de los usos subsidiarios del docu-
mento puede llevar al escrutinio o a la sedimen-
tación del documento en sus diferentes protoco-
los (descriptivos y temáticos), entre los cuales 
se constituyen el eje instrumental del método 
diplomático para la identificación y representa-
ción del contenido documental en contextos 
variados. (Guimarães, Rabello, 2007, p. 149). 

El carácter instrumental del método diplomático 
respecto al AD puede ser observado en los pro-
yectos de invetigación realizados en diversos 
contextos archivísticos y bibliotecarios, en los 
últimos años, en UNESP – Marilia, sobre docu-
mentos como lsentencias judiciales (Guimarães, 
1994), etiquetas de shampoos (Straioto, 1997), 
recetas culinarias (Bueno, 1998), actas de reu-
niones administrativas (Guimarães, 1999), eti-
quetas de vinos (Maia, 2002), manuales de ins-
trucción de equipos agrícolas (Reis, 2003) y 
prospectos de medicamentos (Sarde, 2003), 
entre otros. 

A partir de tales estudios diplomáticos, Guima-
rães y Rabello (2007, p. 150-151) nos llevan a 
pensar sobre la complementariedad disciplinar 
ocurrida en la intersección de dos momentos: 
(1) el método diplomático actúa en la detección, 
sistematización y registro de las diferentes es-
pecies documentales, pudiendo consolidar, co-
mo conseqüencia, las distintas fórmulas di-
plomáticas, al permitir una transparencia mayor 
de las diferentes acciones desarrolladas por los 
órganos generadores de la documentación; (2) 
sirve como soporte para el proceso de análisis 
documental de contenido, suministrando una 
estrategia metacognitiva de lectura y minimi-
zando los efectos de la subjetividad (o de los 
distintos cuadros de referencia) del analista. 

De este modo, en el proceso de AD, el método 
diplomático se configura como un relevante 
instrumento para la determinación del contenido 
informacional de los documentos, en particular, 
para la detección de lo que Begthol (1986) de-
nomina “tematicidad” (aboutness), al aliarse con 
los recientes desarrollos teórico-prácticos en la 
esencia de la Documentación relacionados a la 
imperiosa necesidad de la normalización termi-
nológica  en el proceso de análisis y síntesis de 
la información presentes en los estudios en AD 
(Smit, Guimarães, 1998). 

La relación de complementariedad entre Di-
plomática y Documentación es perceptible, to-
davía, a partir de la intersección de, por un lado, 
los valores documentales “históricos” (testimo-

nio o prueba histórica) y “jurídico-adminis-
trativos” (eminentemente de prueba para el De-
recho), los cuales interesan principalmente a la 
Diplomática y a la Archivística; y, por el otro, con 
los valores de “conocimiento” y de “información”, 
que en gran medida interesan a la Biblioteco-
nomía y a la Documentación (Rabello, Guimar-
ães, 2006). 

Tales valores se suman a la importante función 
de socialización del conocimiento registrado, en 
la cual el proceso de organización se presenta 
como nuclear (Barité, 2001; Hjørland, 2003; 
Rabello, Guimarães, 2006), y en él tiene sentido 
la aproximación interdisciplinar entre Diplomáti-
ca y Documentación. En ese contexto, tanto en 
el enfoque de la Diplomática como en el de la 
Documentación, serían contemplados aspectos 
relativos a la recuperación de la memoria (colec-
tiva e individual), que podría ser identificada, 
respectivamente, a partir de la función de prue-
ba histórica del documento típicamente archivís-
tico; y en la esencia de la función documental de 
adquisición de los conocimientos históricamente 
inscritos, cuando son investigados en esos 
términos en un centro de documentación. 

4.  Consideraciones finales 

La aproximación entre Diplomática y Documen-
tación puede configurarse en una provechosa 
relación de complementariedad, si considera-
mos la importancia instrumental del método 
diplomático para el proceso de AD. Como vi-
mos, uno de los principales objetivos de la Do-
cumentación es el de explorar las potencialida-
des informativas del documento (o sea, su con-
tenido temático, mediante el AD) con la finalidad 
de organizar los documentos en un sistema de 
información. De este modo, la Diplomática Con-
temporánea puede contribuir con la Documen-
tación, si esta última disciplina no pasa por alto 
en sus procesos documentales el principio di-
plomático de que la función distintiva de un do-
cumento escrito se relaciona con su contenido 
temático, el cual, a su vez, se redacta bajo las 
reglas de una estructura documental específica 
(caracteres internos y externos). En un sentido 
inverso, el AD puede contribuir a la Diplomática 
para la constitución de un proceso de orden 
lógico-lingüístico direccionado a la representa-
ción temática del contenido documental. 

En ese sentido, observamos que la concepción 
diplomática de tipo documental trajo consigo 
una inclinación a la comparación de un docu-
mento con los demás del mismo tipo, caracte-
rizándolos por su función, estructura y uso 
(Guimarães, 1998). A partir de esa compara-
ción, la observación de la existencia o ausencia 
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de elementos estructurales contribuiría a la 
comprensión de los aspectos de la macroestruc-
tura textual, proporcionando informaciones rele-
vantes para su representación descriptiva. 
Sumándose a eso, la aplicación del método 
diplomático puede agregar un conjunto de re-
cursos informacionales al proceso de tratamien-
to y representación temática propuesta por el 
AD. 

Además de eso, la urgencia de un diálogo ma-
yor entre Diplomática y Documentación podría 
ser observada, aún, en el contexto de la recupe-
ración de la información en ambientes digitales, 
situación que vendría a sumarse y a contribuir 
con investigaciones que buscan en la diplomáti-
ca soportes teórico-metodológicos para su uso 
en tales ambientes, como es el caso de la inves-
tigación de Duranti (1995), desdoblada en inves-
tigaciones como las de Rondinelli (2002), Nas-
cimento (2002) y Furlaneto Neto (2003), entre 
otras. 

Por fin, el presente texto ha buscado contribuir, 
en alguna medida, para que la proximidad pro-
cesual entre Diplomática y Documentación fue-
se evidenciada en un sentido contrario a la lógi-
ca de la especialización académica, que algu-
nas veces dificulta ese posible y fructífero diálo-
go interdisciplinar. Como afirma Riesco Terrero 
(2000, p. 92), “[...] la Documentación y la Di-
plomática, en modo alguno pueden ignorarse, 
máxime, si se tiene en cuenta que los principios 
básicos de esta última estaban ya desarrollados 
mucho antes de nacer el documentalismo”. 

Notas 
(1) El concepto disciplinar de Documentación de Otlet 

(1934) había sido retomado y, en cierta medida, 
profundizado por Briet (1951) y por teóricos como 
Meyriat (1993), Blanquet (1993), López Yepes 
(1995), Rayward (1995), Buckland (1997), entre 
otros. 

(2) Según destacó Guimarães (2006), el TTI puede, 
históricamente, ser caracterizado en tres momen-
tos: el arte —formas artesanales en el abordaje 
temático de la información, como por ejemplo los 
sobres de arcilla que describían el contenido de 
papiros y pergaminos en Mesopotamia, etc.—; la 
técnica —que, como hemos comentado, abarca 
los sistemas de clasificación—; y la búsqueda por 
metodologías —fase de la consolidación acadé-
mica de la Biblioteconomía y, posteriormente, de 
la Documentación, que tiene como precursores a 
Kaiser (EUA, 1911), Ranganathan (India, 1933), 
Classification Research Group (Inglaterra, 1952), 
Derek Austin (Inglaterra, 1968) y al grupo de Ban-
galore (India, 1969). 
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